
 

 

    

Programa Jornada “Bebidas Energizantes: Mitos y Realidades” 

3 de junio 2025  -    9.00  a  12.00 hs. 

Lugar: Salón de Actos – Ministerio de Salud Pública, 1er. Piso 

 

 
9:15 Apertura de autoridades 
 Dr. Gabriel Rossi. Secretario General de la Secretaría Nacional de Drogas.  
 Dr. Leonel  Briozzo. Subsecretario del Ministerio de Salud Pública. 
 Representante de la Escuela de Nutrición, UdelaR.  
 
9:40 Consumo de bebidas energizantes y sus riesgos para la salud pública .  
 Prof. Agda. Dra. Alejandra Girona. Escuela de Nutrición, UdelaR.   Prof. Tit. Dra. Alba 

 Negrín.  Unidad Académica de Toxicología, Facultad de Medicina, UdelaR.  Asesora 

 técnica de la Secretaría Nacional de Drogas. 

 
10:00  Consumo de bebidas energizantes en adolescentes. Mag. Leticia Keuroglian.  
 Investigadora del Observatorio Uruguayo de Drogas de la SND. 
 
10:20 Espacio de preguntas y comentarios 
 
10.30 Las bebidas energizantes desde la visión de adolescentes y jóvenes.  

Dr. Ing. Alim. Gastón Ares. Prof. Agdo. del Instituto Polo Tecnológico de Pando de la 
Facultad de Química de la UdelaR. Co-responsable del Núcleo Interdisciplinario 
Alimentación y Bienestar.  

 
10:50  Aportes de dos investigaciones realizadas en Uruguay para la comprensión del 
 consumo de bebidas energizantes.  Dra. Ana Inés Paullier. Psiquiatra de Niños y 
 Adolescentes. Asistente de la Unidad Académica de Psiquiatría Pediátrica.   
 Prof. Dra. Gabriela Garrido. Especialista en Psiquiatría Pediátrica Integrante del SNI.  
 Coord. Hospital de Día para NNA con problemas de Salud Mental. Coord. Comité 
 Institucional de Ética de Investigación del Centro Hospitalario Pereyra Rosell.  
 
11:10 Consultas recibidas en el CIAT por Bebidas Energizantes en niños y niñas.  Prof. Adj. 
 Dra. Alejandra Battocletti. Docente en la Unidad Pediátrica Ambiental. Docente de la 
 Unidad Académica de Toxicología, Facultad de Medicina, UdelaR. 



 

 

    

 
11.25 Espacio de preguntas y comentarios 
 
11:35 Cierre: Líneas estratégicas para el abordaje de la prevención y reducción de riesgos 
 y daños de los usos de energizantes.  Lic. Victoria González. Coord. Prevención. 
 Secretaría Nacional de Drogas. 
 
11:55 Cierre 
 


